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DATOS DEL TOMA DORlAS EGU RA DO :

I NOMBRE YAPELLIDOS: JOSE VICENTE HERGUEfA CARRASCO

DNI/NIE 745?0043C F, NACIMIENTO: 03/06/1990 SÉXO: V rELFFONO

c.PosTAL 02600,DOM|CILIO
CALLE CUCARLOS,9

L^c¡óN VILLARROBLEDO PROVINCIA ALAACEIE

SITUACION PROFESIONA'

Irulrcroranro El AUTONOTVO ECUENTA AJENA TEMPORAL EcuENfA AJENA lNoEFtNlDo

TIPO DE PRESTAMO: HIPOTECAR¡O

DATOS DEL PRESrAMO:

: ENfIDAD PRESTAMISTAT EUROCAJA RURAL

CAPIfAL lNlClAL SOLICITADO: 71.112,64 € 1 N" DE EXPEDIENÍE oE PRÉsfAMo 3367724550

FECI-1A FORMALIZACION PRESTAÍ\¡O 24109/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL IN¡CIAL DEL PRESIAMO: 299,87€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTOT z4loe/201e

Desempleo: Trabajadoes por cueñta alena con contrato indefnrdo
de duración superior o igual a 6 rneses con jorneda laboral iguál o
superior a 25 horas semarales Excepto F!ncronanos Pútllcos

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 24109.'2042 OURACIÓN PRESTAMO (MESES) 276

E CUOÍA ASEGURADA MEÑSUAL: 299,87€ 1

FECHA DE VENCIMIENIO ?41o9qa24

Carénci. lñiciál: 60 días
Prcstac¡ón ñáxima: 12 pagos corcecutivos o 36 pagos altemos en total.
Capital Má¡imo: 1.800€

Carencia lnicial: 30 diés por enfemedad. En los supuestos en los qle la lncápacidad

Temporal s€ d€ba á un acoderfe no se eplicárá c€rencia rnicial alguña
Prestac¡ón ñáximar 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total.
eapital Máximo: 1.80(N

Caréncia lnicial: 30 dias por enfermeded. En los supuestos en los que la hosprtahzacron se
deba a un accidente no se aplicará carencia inioalalguna
P.estac¡ón máxima 12 pagos coñsecutvos o 36 pagos altemos en total
Capitrl Máximor 1.800€

l

Incapácidad Temporalr Trabajadores por cuenta propia

(au6nornos), t'ab4adores por cuenta ajena con un contrato laboral

temporal, trabajadores por cuenta ajena con un conlraio laboral

indefinido que no é§tén cutiertoE por la garantia de Pérdidá
lnvolunlarie ds Emple y tuncionarioG públicos.

Hospitslización: Aquellos TomadoreslAseEurádos que en el

momento de Foducirs,e el siniestD no tengáñ ningúfl tipo de relación
laboral, ni por cuenta propi¿ ni por cuenE ajena

PR1MA ÚN\CA DE¿ SEGUROj Et presenE seguro se contrata por un peñodo inic¡al de 5 años a conlat desde la feche de efecto del ñis¡no,
transcufi¡do dicho pe¡iodo e! asegutado podtá renovar las coberturus objelo del presente con?¡ato, con period¡c¡dad mensual hasta que ocufia
alguna de las c¡rcunstancias que se delallan en el apatbdo I de las presentes Condiciones Particulares,

PRI}IA DET SEGURO PRI A
PERIODO colts0Rcto LEA

I PUESTO

SOERE PRJMAS

TMPORTE

RECIAO

TOIAL: 10479€€ 0,21 € 1,57€ 62,87 € 1.112,63 €

BENEF'CIARIOS:
El TomadorrA3rgrr¡do d.lign¡ con csrlcter irovocabls: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TO,,IADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSCNP

NOMBRE DE ü ÁSEGUR¡OORAT CNP PARINEFS DE SEGURoS v REcSE6UR0S S¡ doñb¡itdá ái Crd. doSd Joón6q21 28011 M¿dÉlE p.i.)
2-15001foLEtO(E5PAfu)f\lfolÁooÉ EL8oCAJA ¡UFAL MEDAOóN O9.do, d. vm'/ad¡ s.t . 6ñ dom.¡ú sñ

PREVIAS
ENIIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Regisko de Eñtidades
asegurado.as porOden l\¡inislerialde 13 de Sept¡embre de 1978 con el número
C-559 con domic¡¡io social en Caner¿ de San Jerón¡mo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los desgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de ¡as prestaciones que corespondan con arreglo a las condic¡ones del
mismo. El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al lvlinisterio de Economia, lnduslria y Competiliüdad del
Estado Español, a lravés de la Dirección Gercral de Seguros y Fondos de
Peñs¡ones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/AseguBdo será la persona que
aparece designado en la págiña primera de las preser¡tes @ndic¡ones
paniculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefciario
con c€ráster inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se entenderá por eslablecimienlo
hospitalario cualquier hospital, cl¡nica o sanatorio, tanlo públaco como privado,
que disponga de la infraeslrudura necesaria para diagnost¡car y realizar
tralamientos teraÉutic¡s por facrJltalivos lega¡menle autorizados para el
eJercioodesu profesión. A los efectos de esla cobertura no se considerará como
hospital, clínica o sanalorio las siguienles instilucjonesl
- Cl¡nicas para eltr¿t¿miento de enfemedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo 5ea el tratamienlo de enfermedades psicológicas o psiquiátricás.
- Residenc¡as de anc¡anos, cenlrcs de día y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o ¿lcohólicos y/o neu.ót¡cos-
- Clínicas para tratamientos natura¡es, termales, masajes, estélicos,

adelgazamiento u otros tratamieñto§ sam¡lares.
- Dicho establecjm¡ento debe eslaratendido porun médico las 24 horas del

día.
- A los efeclos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas par¿ e¡tratamienlo de enfermedades rnentales o cr]yo principal

obretivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátric¿s

- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y
cerfros para ellratamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares, c€ntros de salud, balnearios.

1,. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Solo podÉn cort¡átar la prosonúa Pól¡za de Seguro las pgEonas ñsicas
que reúnaí las s¡guientes condic¡ones:

l) Ser litulares de un pÉstamo h¡potecario, formalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Hab€rse adherido a la Éliza mediants la filma ds las Cond¡c¡ones
Parliculares.

3) Habsr p€gado la pdma ún¡ca.
4) Oue la edad del Tomador/Asegurado ssté compEnd¡da entrs lc 18

y los 60 años en la fecha de ofucto.
5) EnconúaBo on estado do buona salud, s¡n sínto$a de enfennedad,

y no padooor n¡nguna snfermedad de caaáctsr cvolutivo n¡ estar, en
la Fecha ds Electo del Seguro, 6n siu¡ac¡ón de lncapacidad
Temporal, tal y como ósta qusda dofin¡da on las proBenbs
Cond¡c¡onss Parlicular6,

6) Coüza. a la Seguridad Soc¡al o cstar en s¡tuación de alta en
mutual¡dad, montep¡o o ¡nst¡tt¡c¡ón análoga qug la lsg¡slac¡ón
detsrm¡no.

7) Además pera la coberture d6 D€§emplgo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocar que ss va a prqducir la

Extinción o susp€ns¡ón d6 su relac¡ón laboral por cualquiera de las
causas quo darían derecho a la prestac¡ón d€ De§emploo én baso a
gsle póli2a.

9) Adomás para la cobortura dol ñosgo do lncapac¡dad Temporal y
Hospitalización: No padecff n¡rEuna enfermedad de carácter
evolutivo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préslamo ünculado a esta póliza de seguro qrc, en el
momento de produc¡se el siñiestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman pane de la suma asegurada de la presente póliza
los ¡ntereses rcmuneratorios, con exclusión, por tanlo, de los ¡nlereses de
dernora y de cualesquiera okos gastos, comisiories o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
péstamo ünculado a esla Póliza.

oP-PP -V0r 05Or3 arr¡153?

!¡AIUR¡LE¿A BEL f,ES6ó CIIBIERTO lJ(tlda
COtlcEPro PoR Er CUAL 5E ASEoIRA Porcuá rpopÉ

El ¡mporte de la suma asegurada no s6É supedor, eñ ñingún caso, al
¡mporto máx¡mo de'1.800€.
En caso de que so produjera una novac¡ó.r del préstamo que conllovara el
incremento del capital pr8tado, supondrá la anulac¡ón de la pBsente
póliza. En 6tos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devolución
do la pdma no coñsumida.
Cuando el Tomador/Asogurado haya rgal¡zado amortizaciones parc¡ales
del péstamo, la Eñt¡dad Assgurado.a proced€rá a adecuer la auma
asegurada de conformidad coo lo establec¡do on el apartado I do las
presontet Cond¡cion€6 Particulaae6.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3-'t tNtctaL
. Para la ga.antia de Pé.dida lnvofuntaria de Empleo se Gtablocs un

periodo dqcarenc¡a in¡cial de60d¡a§ naturales, a contar desds lafucha
de efecto del s6guro. A efuctos de comprobar que en el momer¡to del
acaecimiento del s¡niestro ha fanscurido el periodo de carcñcia
¡n¡cial, se eñtenderá que la situac¡ón do desempleo se produce sñ la
ñocha en que se produ2ca la eúñc¡óñ o suspensióñ de la relac¡ón
laboral por las causas ssñaladas en esta pól¡za, y además sea
acreditado por el Serv¡c¡o Públ¡co do Empleo Estatal u organ¡smo
públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garantia de lncapacidad Temporal sE esiablece un p€riodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al ds 30 dias naturales, a contar dssdq la focha do efecto
del seguro. A efectos d€ comprob€r que en el moñsnto dsl
acaecimienüo dql siniestro ha Eañscurrk o el periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, so entondorá quo la s¡tuac¡ón d€ lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la eñfermodad causañte de la
lncapac¡dad hutiera s¡do diagnosücada por facultativos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médico o facultat¡vo
autorizado y as¡ lo raüfiquen los serv¡c¡os írédicos del asogúradqr si
sg coñsidérase ñEcesario- En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporalse debaa un acc¡dente noseapl¡cará caEnc¡a ¡nic¡al alguna,

. Para la garar¡tia de Hospitalizac¡ón se€stablece un periodo de carencia
inicial dE30 día6 ñaturalos a cor1lar dosdg la fecha de efecto del soguro.
A efectos ds comprobar que en el momento de acaec¡m¡ento del
sin¡ost o ha transcurrido sl periodo de carencia i¡icial, se entEnderá
qu€ le situación de Hospitalización 6€ produca en la fecha que
aparezca cons¡gnada en el ¡nforme ds ¡ngreso sn el corrcspond¡ento
estáblec¡mionto hospitalario en el que el Tomadgr/Asegurado se
encuentlq iñgr6ado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡Eo s¡tuacionos do Pórdida lnvoluntada de
Empleo subs¡qu¡ent66 a una situación anler¡or de Pérd¡da lñvoluñtaria de
Emploo que dio lugar a indemnización por parte do 6§tá póliza, so
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ 6l Tomador/Agegurado ha
estado vinculado de forma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta aiena por un periodo m¡n¡mo de 180 d¡as naturales
in¡nter¡umpidos y haya superado el periodo de pruoba ostablecido
cof¡éspoñdiente a su nueva aelac¡ón laboral. En caso contñr¡O no se
pagará cantidad algun¿.
En elsupuesto de producirse lncapac¡dades Tsmporalqs subs¡gu¡sntes a
una antorior lncapac¡dad Ternporal que d¡o lugar a iñdemnización por parts
de qsta póliza, la asoguGdo.a procederá nuovamente al pago de
prestac¡ones fanscuridos 1m dias naturaleG, iñ¡ntgm¡mpidos oñ
s¡tuac¡ón ds alta en sl rágimen corespondienio, dcsdo ol f¡n do la últ¡ma
¡ncápacidad temporál siempre que la €nfemedad causanté sea la misma
que orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a la ¡ndemn¡z¿c¡ón por parte de
esla póliza. Cuañdo la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡ente se d6ba a una
enferrñedad dist¡nta la aseguradora proosderá nuevamente al pago do
prestacion€6 cuando hayan transcurrido 30 dias naturales ininterlumpidos
en s¡tuac¡ón do alta en elég¡men corsspond¡onte, desde ol fin de la última
incapacidad teñpor¿1.
En el supussto de produc¡rse lncapacidadas Temporales subs¡guientes
deb¡das a cal¡sas accidentalG ño habrá pgriodo de carenc¡a,
En sl supuesto de produc¡rse Ho8pitalizac¡ones subs¡gu¡gñtqs a una
antoñor a la HospiblÉac¡ón qus d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parts do
esta pól¡za, la aseguradora procedeÉ al pago do prestaciones
t anscurr¡dos 180 días mturales ¡niñterrumpidos, s¡ encontrarse en
situación de Hospital¡zac¡ón tal y como so doscribo on la pre6gntq póliza,
desde él fin dél úlümo aía hosp¡t¿laria por la cual el asegurado hub¡oso
ostado pqrc¡b¡ondo la co.r6pondiente prestac¡ón siempre que la
enferm€dad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hospitaliración que d¡o
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lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte do esta póliza. Cuando la
Ho6pital¡zac¡ón Subs¡gu¡erfe ss deba a una €nfgnnedad disünta la

aseguladoÉ procsdeÉ nuovamsnte al pago de pGgtac¡ones cuando
hayan traBcurido 30 d¡as naturales in¡núarumpidos §¡n enconbai§e en
s¡tuac¡ón dq Hospitalizac¡ón.
En el supuosto de produc¡rse Hospitalizac¡ones subsiguientos deb¡das a
causas accidentales no habrá pgr¡odo de carenc¡a.
4,- OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,, gaTantiza en Ios

términos previslos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se ¡ndican

teñieñdo en cuenta la situaoón ¡aboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca el siniestro.
4,1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoiunlaria del Empleo es la

sluac¡ón en q¡Je se encueniran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneErdamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dislinla
de su voluntad, a excepción de los tuncjonarios públicos. que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conlrato laboral de

duraoón iñdefinida en la empresa en la qúe cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estalal, como totalmenle desempleado y buscándo activamenle un nuevo
trabajo.

b) Estar reqbiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel mrÍributivo que otorga el SeMcio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que eñ el momento de ¡ncurir en la siluación de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestación públ¡c¿ derivada de una
incapacidad temporal como consecrJencja de conlingencias comunes, dicha
preslac¡ón se asimilará a efedos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4,,I,1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
El y'6egurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales consecut¡vos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a partirde la fec¡a de suspensión o extinción
de la relación laboral. De ño peúnanecer los 30 d¡as consecuüvos on
s¡tuación de Pérdida lnvolunta a del Empleo, ¡a Entidad AseguEdora no
abgnará cantidad alguna.
La suma asGgurada se abonará al Benefic¡ario des¡gnado on la pr6s6ntc
Póliza con el l¡m¡te máx¡mo de 12 pagos qonsecr¡tivos o 36 paggs altemo§
en total y s¡empre que d¡cha situac¡ón de desempleo ocura du.ante la
v¡genc¡a dsl seguro, haya transcu.ñdo sl psriodo de carsncia, y se
prcduzca poralguna de las siguientes circunstancias:
Ext¡nc¡óñ dq la Relac¡ón Laboral:
a. En v¡rlud de expediente de regulac¡óñ de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecjmiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la ext¡nción delcontrato de trab4o.
c. Por despido ¡mprocedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en c¿usas objetivas.
e Por resolución voluñlaía por parte del Asegurado únicámente en los

supueslos previstos en los aniculos 40.1 {movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la lrabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los cásos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (extinc¡ón por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajado.es (R.D.L.2/20'15 de 23 de oclubre).

I En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un p'ocedimienlo
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimienlo

concursal y §e reduzca a la mitad. al menos, la jomada de trabajo por

dichá causa
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanLlde una actüdad laboral remunerada, aún de manera
parcjal eñ los términos descrilos por la normativa laboral española._

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consi¡Jerará que esté en sluaoón de Pérdida lnvoluñtaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las sigu¡entes
situac¡ones:

a) Cuando haya s¡do dospedido y no reclame en üempo y forma
oportuños conlra la decisióñ empresarial, salvo porextiñc¡óñ de
contrato derivada de exped¡ente de regulación de empleo o de
despido colectivo o basado en las causas objetivas previ.tes en
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L.ZZ015 de
23 de ocurbrel.

b) Cuando su conkato de úabajo so ext¡nga por jub¡lac¡ón del
empresario empleador ¡ndividual dél Tomador/Asegurado o por
expiración del üernpo conven¡do y/o finalhac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objeto del contrato.

cl Los tGbajadores fiios de caráqter d¡scort¡nuo en los peíodos
en que carezcán de ocupaciófi efuctiva.

d) Cuando, declarado improcodente o nulo ol d6p¡do por
sentenc¡a firme y comun¡cada por el erñpleador la fecha de
rc¡ncorporac¡ón al t¡abaio, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prsvistas sn la leg¡slación v¡gente,

e) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabajo 6n
el caso en que la opc¡ón entrs indomn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
coñe§pondiera al trabarador o se estw¡era en GxcGdenc¡a y
venciora el p€.¡odo ñ¡ado para la misnra-

D La sxt¡nc¡ón del contato laboral durante el periodo de prueba, la
jubilación anücipada y elparo parc¡al cgn una reducc¡ón inferior
al 50% d€ su jornada laboral, o cuando la indsmn¡zación por
despido cons¡sta en una renta temporal pagadsra en rñomoñto
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabaiadqr acceda a la
jub¡lac¡ón (prejubilac¡ón).

g) S¡ sl Tomador/Asegurado tiens derecho a percib¡r un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuGto lc
complementos salaaiales pactados colecüvamente en los
sxp€d¡entos de suapena¡ón dol coñtrato.

h) Los despidos cuya indemnizac¡ón sea menor del 5{)% de la
leg6lmente 6tablec¡da.

i) Cúañdo oltreb4ador c€6e voluntariamonto su pusato de tÉbajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del cont.aúo sea declarada p.ocodsnte por

sentencia firme, o siéndo asi notificado al Toftador/Asegurado
por parto del empresario, este no haya reclamado en üempo y
forma d6bidos-

k) El desp¡do s¡n derecho a desempleo del nivel contuibut¡vo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (€n adelante SEPE).

l) S¡ la prsstac¡ón de Desempleo do nivol contribut¡vo dol SEPE se
recibe 6n forma de pago único.

m) Cuando el ToñadolAsegurado se acoja volunta.iamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo,

ñ) S¡ la Relacióñ l-ábolal d6l Tomador/Asegurado lgfuera qon una
omprosa propi§dad del ámb¡to fam¡liar de é6tE haata el s€guñdo
grado de consa¡guinidad o af¡n¡dad, as¡ como en l(x¡ casos en
que el Asegurado o uñ famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el torcor grado de aññ¡dad fuera el
admin¡strador de la empresa; y tarfib¡éñ si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presencia q representac¡ón
d¡recta en los órganos de adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡edad.

4.2. IÑCAPACIOAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteracrón tenporal (situación l¡sica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicámenle. debida a un a@idente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Aregurado para
ejercer lemporalmerfe su actividad remunerada o profesión habitual. oñg¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incJriren dicia situación twiera la
condición de autónomos (Trabajadores por cuerfa propia) que mtic€n o no en
un Rég¡men d¡stinlo al Régimen Generalde la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contmto laboral temporal, trabajadores por cuenta aiena
con un conlrato laboral indefnido que no estén cub¡ertos por ¡a garantia de
Pérdida ¡nvolunlada de Empleo y funcionanos públ¡cos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referidá incapacrdad tengan su
origen u ocu.ran con posterjoridad a la Fecha de Eleclo y sin perjuicio de lo
establec¡do respecto al periodo de c¿rencia.
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ElAsegurado, en el momento de la contratacrón, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin síntoma de eñfermedad y no pade(ern¡nguna enferÍedad
de caráder evolutivo niser tilulares de una prestación periódica o prestac¡ón por

invalide¿
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La EñtiJad Aseguradora abonará al Benefcjario la Suma Asegurada, por cada
periodo coopleto de 30 días conseculivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurddo y una vez transcuñido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta p.estación s€ realizarán porcada periodo completo de
30 dias nalurales consecutivos en los que el Tornador se encuentre en dicha
situacióñ. De no permaneceÍ los 30 dias consecúivos en s¡tuación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora ño abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momeñto en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su fabajo/adiüdad
remunerado/a o porcuenla propia, aún de manera parc¡aly a pesarde no haber
alcanzado su total cr.¡ración siempre que haya reanudado su empleo
remúnerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Pennanente en los términos descrfos por la normaliva de la

Segundad Socia¡ española.
El imporle de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nLreva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiano designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutjvos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situac¡ón de lnc¿pacjdad Temporal
ocurrd durante la vigenc¡a delseguro y haya transcunido el periodo de carencia.
4.3. HOSPtTALtZACtON
A los efeclos de la presente póliza se entendeÉ como hospitalizacjón la

situación de lngreso acáec¡da al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un eslablecimiento hospitalario en condición de paciente. ya sea por

enfermedad o acc¡dente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médico§
o qu¡úrgims.
Eslarán cubiertos por Hospitalización el TomadolAsegurado:
. Que en el morner¡to de produc¡rse el sinieslro por hospitali¿ación, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo ni
para la de incápacidad temporal, es decir¿que¡los Tomadores/Asegurados
que en el momenlo de produc¡rse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, niporcuenla propia ni por cuenta aiena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja labora¡ por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
añteriores a la adhesión.

4,3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza. de
producirse la hospfalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospital¡zac¡ón y una vez
trarscuridos los el periodo de carencia inicial Los pagos sucesivos serán por
cada periodo complelo de 30 días naturales consecutivos dicha situaciál. D€ no
pefm¡necer loÉ 30 d¡as consecr¡t¡vos, en s¡tuac¡ón do Hosp¡talización, Ia

enüdad aseguradora ño aboñará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las prcsenles
Cond¡c¡ones Parliculares con e¡limite máximo de '12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha siluac¡ón de lncapaqdad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguro y haya transcunido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospjtalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemente, no se pagará paestación alguna en aqúellos s¡niestros que
resullen o sean @nseclencja de las siguientes srtuaoones:

a) Eñfsnnodad€6, lg6ionoa y compl¡cac¡ones causadas d¡rocta o
¡ndiroctamonto por voluntad del Tofl¡ador/Agegurado o
derivadas de la real¡2ación de actos notoriamerÍe temerarios
que entEñen gravoa dosgos para la salud,

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los pgriodos de dssca¡so
voluntario y obligetorio quo procedan en caso do matomidad.

c) Las paoduc¡das cuando el Tomador/Asegurddo se encuent¡e
bajo la ¡nfuenc¡a dol alcohol, drogas tóxicas o gstJpefacientes;
106 quo ocuran sn estado ds psrh¡abación mental,
sonambulismo o en desaf¡o, lucha o rlña, excgpto cáso probado
d6 loghirna dofunsa; asl coño los derivadoB de una actuac¡ón
dol¡cüva dol Tomador/Asegurado, dsclarada iud¡c¡almente, o su
res¡stencia a ser deton¡do.
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d) Cualqu¡er enñsrmodad, dolencia, ostado o les¡ón por la quo el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóBüco ylo tratam¡ento
de un médico en los 12 mes€6 arteriores al ¡n¡c¡o de la cobortura
de la pres€nb pólize con antorioridad a la contralación a la
póliza, asi como las secuelag producidas porellas, as¡como los
defectos do nacim¡ento y las enleñn€dades congónitas,

s) Las íntervenc¡ones qu¡rú.g¡cas y tratam¡entos méd¡co6 y/u
odontológ¡cos gue ño sean esenc¡ales por razooes méd¡cas y
sean démandadqs por el Tomador/Asggurado por rE¿onss
psicológ¡cas, porsonales y/o estéticas, siempr€que no se deban
a socuelas de accidsntos produc¡dc con postorio.idad a la
fecha de efecto de la cobgrtum del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cá|, do.sal, §acro y c¡ático, asi como
cualquier otro p.oceso patológ¡co qus lenga como
manifgstac¡ón ún¡ca el dolor, salvo quo ox¡stan ov¡dencias
otjotivadas por estud¡os médicos complementario§
(rad¡olog¡as, gammagrañas, escánerc§, T.AC, otc.l que
demu6tren la existenc¡a do altsrac¡ones y les¡onos que
juslifiquen oldolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cefaloas, onfumodados psiqu¡átr¡cás y mentalss, ¡ncluysndo el
6trés, ans¡edad, depres¡onÉ y afecc¡ones sim¡lares, aun
cuando dichas enferñodad€§ y aÍecciones hayan s¡do
diagriosticadas y t atadas por un mód¡co Ep€cialiata
(ps¡quiaia).

h) Las e ermodades o les¡ones do.ivadas de la práctica
proles¡onaldo cualqu¡gr depofto, de la partic¡pac¡ón en apuestas
o compsticionoE, y de la prácüca como añc¡onado o profssional
de acüvidad€s de alto riesgo, asi como los acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el corr€spondiento pgfm¡so
exped¡do por la autor¡dad compeisntg y los acc¡d6nte6 aérgo6 a
excepc¡ón de los vuelos comercia¡es sn linea regulaa auúorÉada.

i) Las curas de reposq termales o d¡etéticas.

¡) Aquellos Asegurado6 que estón percib¡endo una pens¡én de
¡nval¡doz o que ostén tEm¡tanda en ol momsnto do la
contratac¡ón dEl seguro la ¡nc¿pac¡dad permanente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAO DE GARANÍÍAS
Las coberturas ds Perd¡da lnvoluntaria dsl Empleo, lncapacidad Tenpor¿l
y HGp¡talizaci& son excluyentes entre si dependlendo ds la sltuac¡óñ
laboral on la que se encusntre €l Tomado/Assgurado on ol momento de
produc¡rso €l s¡n¡6tro, por tanto cuando un Tomador/Assgurado esté
cutiefto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cubiefto por
lncapac¡dad fernporal, ni po¡ Hoop¡talizac¡óñ e ¡gualmsñúo en ql l9sto do
los supuestos en que el Tomador/AsoguEdo pueda cstar cubieño por
lncapacidad Tempor¿l y Hosp¡talizaqión.
5,. EXCLUSIONES COIIiTUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asimismo, el Beneflc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérdida lnvolur¡laria del Empleo o lñcapacidad femporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es cons€cuencia direcla o iMirecla de:

1. Los r¡€sgos oxtraordinarios sujetos a rocargo obl¡gatorio a favor
delConsorc¡o de Compeñsación de SeguroB.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hochog derivádos do confl¡ctos armados, haya o no

precedido declaración oficial de guerra.
4. Las consecuenc¡G d¡rectas o ind¡rsctas de la reacc¡ón o

Éd¡ación nuclear o contam¡mc¡ón lad¡acüva.
5. Suicid¡o o la ¡enlaüva dql m¡6modurantq la prlmera añualidad de

ssgufo.
6. LossiniesboscausadG¡ntenc¡onadamentdvoluntariamenteo

poa mala fé dol fomadoa/Asogurado, Las cons€cuencias de un
acto ds ¡mprudencia tsmerada o negl¡gsncia grave del
fomado¡/Aségurado, dcclarado asi ¡udic¡almenlÉ.

7, Los s¡nisstros ocurridos como consecuenc¡a de tomblor8s de
t¡6lra, erupc¡onGs volcán¡cas, ¡nundac¡o¡es y otros funómenos
s¡sm¡cos o meteorológicc de ca¡ácter exfaordirEaio.

8. Los produc¡dos añtes de la primqra pr¡ma pagada.
9. Lo6 Cal¡ficados por ol gobierno do la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onalo catástrole así como ep¡demias y pandemias-
10. Las consecuenc¡as de gueaaas o de otras circunstancias

exbaord¡narias y aquéllos otos supuestos que tengan la
considerac¡ón de fuerra mayor dg acuerdo con lo provis¡o en ol
artlculo '1.105 del 6digo C¡vi¡.
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La tarifa de primas aplicáble al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnicá de¡ seguro en cada momento y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entadad aseguradora.
La compañía aseguradora se reserva el derccho de increñentar la tañfa de
paima en los aniversarios mensuales una vez transcuñida la duracjón in¡cial de

5 años siexisten c¿mbios normativos, legales y obielivos, en la defin¡ción de las
prestac¡ones a ajenos a la actvidad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al TomadolAsegurado con un preaviso de dos meses, plazo

duranle elcual el Tomador/Asegurado del Seguro pod.á rescind¡r la póliza.

A la prima que resulte de la aplicación deesta tarifa se le sumaráÍl los impuesto§
y recargos que seañ en todo momerlo legalmenle repercutibles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El segúro se contrata a prima úñica duÉnte c¡nco años a contar desde la fecha

de efecto del mismo. Transonido el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuedo coñ lo establecido en la página

primera de las presentes condiciones partaculares.

Los recibos de primas deberán hacerse efect¡vos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pac{o en contrario establgcido en la póliza, el

abono de las pimas se realizará mediañte domiciliación banc¿ria de los recjbos.

A estos efedos, el Tomador/Asegurado deberá entrcgar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autonce la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

deñvado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima únic¿, el seguD no entrará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
sinielro.
En caso de falta de pago de úna de las pdmas siguientes. la cobertura del

aseguradorqueda sLrspendida un mes después deldía de su venc¡mienlo. S¡la
Er{idad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses sigu¡entes al

veñc¡miento de la prima se enlenderá que el contrato queda extinguido Eñ
cualquier caso, la Enlidad Aseguradora, cuando elconlralo esté en suspenso,

solo podrá exigt el pago de la prima del periodo en cuE¡o. En c¿so de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicaÉ a través
de una carla env¡ada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

canceladá en elmomento en elque se prodL¡zca unsegundo impago de la prima

mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tornador/Asegurado. una vez abonada la prima única o una \ez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá real¡zar las

modif¡caciones que se establecen en elpresente apartado. Estas mod¡ficac¡ones
una vez notifrcadas y aceptadas por la Ent¡dad Aseguradora en un dazomáximo
de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¡za de
Seguro que lna vez frmado po. el Tomador/Asegurado surtiéñ efeclo desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortizaqón lotal de la operación
de financiación ünculada al seguro dará ll4ar a la exlinción de¡ mismo, previa

devolución alAsegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la parle de
pdma no consumida menos el imporle conespoMienle a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando
extiñguido el contrato de seguro.
Modificac¡ón de la suma asqgu¡ada. La amortización anlicipada parcjal del
prestamo dará derecho al TomadolAsegurado al reembolso de la parte de la
pÍima no consumida mnespondiente a la parte amolizada anticipadamente del
prÉslamo menos el importe conespondiente a los rec¿rgos e impuestos
satisfechos, cmlinuando vigente el presente conlralo de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amorl¡zar
La Enlidad Aseguradoaa enlregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de Ia póliza tras la amortización parcialrealzada por el ToBador/Asegurado.
El procedimiento de extomos descrito en e¡ presente apartado cuando se
produzcá la amortizac¡ón parcial del préstamo, no será de aplicacjón, una vez
trarscunido el período inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las pnmas delseguro Temporal Renovable l\¡ensual.
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El seguro tendrá una duración inicialde 5 años a contardesde la fecha de efecto
delmismo, transcuFido dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas

objelo del presente conlrato, con periodic¡dad mensualhasta que oclra alguna
de las c¡rcunslancias que se delallan a corf¡nuación:

- Se produzca elvenc¡miento del prÉstamo vinculado al presente contrato
de seguro

- La fecha en la que el TomadolAsequrado cumpla 65 años siempre que

esta circunslancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operacrón
de fnanciación.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de ¡as prestaoones cesará en

el momento en que lenga lugar el pdmero de los siguientes eventos:

a) La focha en la cual todas laa c¿ntdades dob¡&s por el

Tomador/Asegurado a Ia qntidad prest¿m¡sta por el Contrato
de Financiac¡óo v¡nculado a e6ta pól¡la ds 6oguro tueran
reembolsada a la Er¡tidad Prsstam¡sta.

b) Al alcanzarse la ñocha de te.minación del Cont ato de
Financ¡ac¡ón vinculado a ost¿ póliza, auñque nose hubieian
roombolsado todaa laa cantidade6 drb¡das en v¡rtud del
mismo.

c) La fecha en que el Contato de F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta
Póliza de seguro term¡ns por cualqu¡er causa.

d) La focha en la cúelelAsogurado alcance la edad de 65 años,
o €n la lgcha en la quc s€ csse gñ toda act¡vidad profus¡qnal

rcmuñqrada, o sn la focha de iub¡lac¡ón o de pre¡ub¡lac¡ón

cualquigra que sea su causa, excepto para la garantia de
hosp¡tal¡zac¡ón.

e) La fucha de fallec¡mientg o de decla.ación del estado do
lncapacidad Permanentg dol Asogurado qn cualquiera de
sus grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en la quo so prodrEca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡ción o cualqu¡er transmis¡óo dc los derechos y
obl¡gaciones ds las pañes quo interv¡onon en ol Cont'ato de
F¡riañciacióñ.

g) Asim¡smo, la cobsrü¡ra tsrm¡nará sn la focha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de
Prgstaciones cons€cuüvas o altemas por lncapacidad
Tempq.al, Hospitalizac¡ón y/q Pérd¡da Tempgral lnvoluntaria
ds Empbo que ss han ñjado en esta pól¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO,
Durante los cinco pdmeros años de vigencja de la póliza el contralo de seguro
sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amortización total anticjpada de la
operacjón de fnanciación a la que se encl¡enlra vinculado e¡ seguro. En estos
c¡lsos se p¡ocederá según lo establec¡do en el apartado 8 de las presentes
Condiciones Parliculares.
ljna vez produc¡das las renovaciones mensuales transcuridos ¡os cirlco
primeros años de la póliza, ésla podÉ ser rescindida anticjpadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tarfo por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado En el supuesto de rescis¡ón anlic¡pada del seguro,
esta lomará efecto en el momento en el que se mmunique a la ErÍidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consurÍida conespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento etinguida la poliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá resdndir el contrato en los siguier¡tes casosi
. Por agravación del riesgo. LJna vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince días. Transcunido dicho pla2o, en caso de silencro o de fechazo, la
Entidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince días, transcunidos los cuales y eñ los ocho dias siguientes
comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La Asegurado.a podrá,
igualmente, rescindir el conlralo comunicándolo por escrito alAsegurado
dentro del plazo de un mes, a partar del día en que tuvo conocirniento de la
agravación del riesgo
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CNP PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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IiATURAL E:A DEL iIESGO CU BIC Rto N¿ Vd.
CO|IC€PiO pOÁ EL CUAI SE ASTGURA: P.r.eorlá pmpi.

. De conformidad con lo estableci¡Jo en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únic¿ no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradortiene derecho
a resolver el contrato o a exigirel pago de la prima deb¡da en via eje@tiva
con baseen la póliza. Salvo paclo en contrario, sila prima no ha sido pagada
antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de falla de pago de una de las primas siguientes, la coberlura del
aseguradorqueda suspendila un mes después deldía de su verEimiento.
Si el asegurador no reciama el pago dentro de los sejs meses siguientes al
vencimiento de la prima se eñlenderá que elcorfrato queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contralo esté en suspenso, sólo
podrá exigirelpago de la prima del período en curso.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extirEuido confome a los pánafos
antefiores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veint¡cuatro horas del
dia en que el tomador pagó su pnma.

Oe acuerdo con lo esbblocido en ol art¡culo 22 de la Ley de Cgntrato de
Seguro |a§ partgs puedon oponorse a la prónoga del contrato med¡ante
una not¡fcac¡ón escrita a la otra partq sfuctuada con un plao de do6
meses de antic¡pac¡ón a la conclus¡ón del periodo del seguro en cuNro
cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejerc¡tada por la E¡tidad
Aseguradora o bien con un mes de ar*elac¡ón cuando la oposic¡ón a la
próroga soa oiecutada por el Tomador/As€gurado.
11,- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestacjones si e¡ pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovacjoñes meñsuales no se ha produc¡do el pago
de las pdmas sucesivas.
lgualrnente para e¡ abono de las prestac¡ones descritas en la presente póliza el
Tomador/Aseguradg, deberá facililar el recjbi o comprobante del pago de la
conespondienle cLrota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones contratadas en
las condiciones que se eslablezc¿n en las Condiciones Parliculares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
emple¿dos visiten al Tomador/Aseourado, debiendo permiti. a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dicñas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renunoa al cobro de la
prestac¡ón, salvo qL¡e no haya sido posible el llevado a cábo por la oposición del
méd¡co o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Tempora¡.
La documentación que la Compañia solicilará af Tomador/Asegurado en caso
de sinie$tro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apedura dsl s¡n¡ostro

- Partes de baja que acrediten la rncapacidad temporal del ñeqúádo
exped¡do por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
justifquen al menos 30 dias en incapacidad.

- Historial Clinico o Cert'ficado l\rédrco donde se detalle la fecha de
diagnóstico y cáusas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlrficado
se hará constar especificamenle si existen antecedenles relactonados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón ¡ñforme de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copta complela de las
diligencias jud¡ciales y/o aleslado y/o copra del cerlílcado ernitrdo por la
empresa si se trata de un accidenle laboral.- Reobo del preslamo pagado a la fecha delsrnrestro- Justficanle de la titularidad de la cuenta bancária donde rñgresar las
prestaciones.

- Cualquaer otra documentacjón sustitutiva de la anteriornenle
relaoonada o que sea necesaria para venllcar su validez o alcance

En la continuación dels¡n¡estro:r FrCs & conllrmá¿ión de ETaja periódrcos. Recrbo del préstamo pagado del mes que correspoMa
HOSPITALIZACION
Eñ la aosrtura dsl s¡n¡sstro:
- Copia leg¡ble delDNl/NlE.
- Vida laboral acjúa|zada y complela o en caso de no haber lrabajado

nunca, inforñe sobre la inexistencia de s¡luaciones de alta emil¡do por la
Tesorería General de ¡a Seguridad Social

- Parte de hospitalización con especillcac¡ón de la hora de enlrada ysalida
del cenlro hospitalario que justifque al r¡enos 7 d¡as de hosp¡tal¡zacjón.

- Historial Clíñico o Certificado lvlédico donde se delalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enferñedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar especÍficamente si existen antecedenies relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o cop¡a del cert¡f¡c€do em¡tido por la
empresa s¡ se trata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justifcante de la litularadad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documeñtación sustitutiv¿ de la anteriomente

relacjonada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dsl s¡n¡estro
- Partes de hosp¡tal¡zación periódicos.
- Recibo del péstamo pagado del mes que coffesponda.
S¡ fuera procedenle el rec¡azo de un sinrestro con posterioridad a habers€
efecluado pagos con cargo al mbmo, el Asegurador podrá repetk a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamenle
satisfec¡as más los inlereses legales que coÍespondan.
El pago de ¡a Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recib¡do la documenlac¡ón y las pruebas requeridas, por parle del
Tomador/Asegurado o el Benelic¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentacjón, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinenles ptuebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacjdad
femporal o Perdida ¡nvoluntaria del Empleo fjadas en la definición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establec¡dos en
la página primera de las presentes Condiciones Parlicu¡ares y sin perjuicio de
que elTomadolAsegurado pueda inicia. elprocedimier(o de reclamación desde
el momento en que se encuentre en siluación de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvolúntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida Involuntaria del Empleo u Hospital¡zación,
o deje de aponar ¡as pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenka en dicha situacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máBmas por ¡ncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han lijado en esla póli¿a.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Eenefciario eslablecido en las presentes Cond¡cjones
Parlicu¡are§.
I2, REGIMEN DE RECLAMACIOÑES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡cjones concordante§.

- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da Laboral a(lúalizada y completa que jLstmque al menos 30 dias en

desempleo.
- Cada de notifcáción de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente l¡rmada y sellada.- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente flrmado y
se¡lado

' Desglose de la liquidacion e ¡ndemnizacjón efeduada por la empresa, en
papelde la eñpresa y debijamerfe firmado y sellado.- Juslñcanle corespond€nle al ingreso de la tndemnizacjón.- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Concjl¡ación. Demanda y Sentenoa
Judicial.

- En caso de E.R.E., autodzación adm¡nistraliva y cornun¡cac¡ón de la
empresa al trabajador.

- Carta de¡ SPEE aceplando el pago de la prestac¡óñ con el penodo
reconocido.

- Recibo del pdstamo pagado a la fesha dels¡niestro.- Juslilicante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingÉsar las
prcslacjones.

- Cualquier otra documentacjón sustitutiva de la anteriormenle relac¡onada o
que sea neces€ria para vedfcar su validez o alcánce.

En la continuación dol s¡ñ¡eatro:
- Justifrcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del péstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aportura del siniestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS tl1/*,*.r-
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IAfUR¡LE¡A OEL RIÉSGO CUBIERTO \b Vd.
Co|{CEPTO POR EL CUAL SE ASEGURA: Por cuáD prépÉ

12.2 El Tomador de¡ seguro, el Asegurado y el Eenefciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamac¡ones ante elServicio de Reclamacjones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en el Po de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página vreb:
wwwdosfp.mineco.es/reclamacaoneslindexasD contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésla realiza práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la adm¡sión y
lrañitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclañaciones, será imprescindible acredatar hab€r formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescnto alÁrea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su c¿rso, con posterioridad, al
Defensor del Claente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido el plazo legalmente establecido s¡n que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 280'14 [rADRlD, y dirección de coreo
electrónico plg!Sgi9!!lCl0ltq!lefQ§0!!3¡t!q§Éq tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean fomuladas por las personas
anteriomenle mencionadas, en primera ¡nstancia y kas su resoluaión
pordicho departamento podrá seguirse la tram¡tac¡ón ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
domiciliado en c/Velázquez n'80, 1"D, 28001 N4adrid'rfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamacionesaadadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboÉción necesada en la
instrucción de¡ proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que elDefensor delCl¡ente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS as¡ como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela jud¡c¡al, el recurso a otro mecan¡smo de solución de conflictos,
nr a la prolección administraltva.
ElArea de Protección al Clienle, acluará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

,3.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo prevrsto en la nomativa aplicable en materia de
proleccjón de datos, y especialmente en el Reglamenlo (UE) 20'16/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección

de las personas flsicas en lo que Especta al tralam¡ento de datos personales y
a la libre circulación de estos datosy porelque se deroga la Dirediva 95/46/CE
(Reglamento General de Proteccjón de Daios), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfon¡a al Tomador y/o asegurado de la

Pól¡za, de marEra expresa, inequívoca y p.ecisa de lo siguierÍe:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECOÓN OE DATOS:
Responsable del t¡atam¡ento dg sus dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneB) NIF
A-28534345
+info infoÍnación adioonal
Finel¡dad del lratamiento de sus datos
F¡nalidad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
rrnlo. infoÍrnacló¡ adicroñal
Legiümación para sl t atamisnto ds sus datog
La base legal para el tratamien{o de sus datos es la eiequc¡ón del contrato
de s€guro en los términos que fguran en las Condic¡ones de la Pól¡za, asicomo
eñ la Ley de Contrato de S€gurg y Ley de Ordenación, Supew¡s¡ón y
Sofvenc¡a ds ontidades as€guradoraa.
+irfo rnfonnación adicionai
Destinata.ios
Sus datos podrán sercomun¡cados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Parlners para la prestac¡ón de setuicios relac¡onados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la preslac¡ón de algún servicio relaciofiado con su contr¿to,
empresas tramitadoras de s¡niestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, perlos, etc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el correspondiente contralo de lratamiento de datos.

" Mediadores (agentes y/o co¡edores) que hayan irlerveniJo en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que se¿ necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión administrativa y gest¡ón
centralizada de Íecursos informát¡cos.

Transferenci6 lñteñac¡onales previstas: Saleslorce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedoE de
servidos informá¡cos de CNP Partr€rs
+inlor ¡nfo.rnac¡ón adicional
Der€cho6
Acc¿der, redifcár y suprimir los datos, asl como otros defe.hos como se explica
en la información adicional.
+¡nio: informac¡ón adicional

INFORI\,IACIOI{ ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Rosporisable del tratam¡€nto de sua datos
Datos de Conhcto:
Domicilioi Carera de San Jerón¡mo 21. 28014 Madrid
Teléfonor 915243431
Coneo Electmnico: atenc¡on@cnppartrers.eu
Delegado de Protecc¡óñ de Datos: qplEsl@glppglhgtr€!
Final¡dad dol t¡atamiento
¿Co¡r qué ñn¿l¡dad trátamos sua datos?
En coñseto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados paÉi
. Valorar, selecc¡onary tarifc¿r los riesgoEi
. En su caso, para la realizac¡ón del test de idoneidad y conveniencia, asi

como en su cSso mañtener actualizados sus datos para e$te fni
. Suscribir, cumpliry exigir el cumplimiento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡m¡enlo administrativo al contr¿to de seguro hasta la

extincjón de las obl¡gaciones juridicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonarel Tomador bajo elcorirato

de seguro y emíir recjbos relatrvos a las mismas:

' Tramilación de los siniestros (incluyendo prestación de servic¡os por
terceras empresas contratadas porCNP PartrErs para elcumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liqu¡dación de
106 siniestros a través de las empresas a las que se hayan ef,emalizado
tales func¡ones);

. Ciestión de queias y reclamac¡onesi

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones lécn¡cas e invers¡ones;

. Realizar evaluaciones del nesgo, solvenc¡a y posible fraude de forma previa
a Ia suscripc.¡ón del mntrato de seguro o en cualquier mornento de la
vigenc¡a del mismo, inc.luyendo, hab¡da eenta del ¡nieés legítimo que
ostenta la Enlidad Aseguradoaa, la @nsuha y cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia pat.imonial y cfédito;

. Cumpl¡r con obligaciones preüslas en la Ley, incluyendo aquellas que
obligrcn a la Entidad Aseguradora a ¡dentifcar al Tomador o oJando su
lratamienlo eslé basado en una habilitación legal;

. La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en análisb de mercados
objetivos y perflados con f nes acluariales para ladeterminac¡ón de la prima
en ¡a suscripqón delconlrato de seguro;

. Geslionar, en su caso, de foma centrali¿ada los reqlfsos informáticos
(aplicaciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
ñnes adminislrativos inlemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenec€ CNP Partners.

. Remilirle comunicacion€s co.nerc¡ales sobre los produdos de CNP
Partners s¡milares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefonica.

¿Qué aratamientos ad¡cioñales podemos realizaÉ
Adicionalmenle:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remilirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
infomación sobre produdos d¡stintos a los motÉtados, información sobre
las ac{iones de narketing que CNP Pañners vaya a llevara cabo (er{re las
que podrán flguaar, campañas, proyeclG, sofleos, concuasos, eventos de
qralquier t¡po y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo e¡lo ¡ncluso por medaos eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrá¡ ser tratados p¿ra ¡a elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketiñg con el objeto de conoceÍ sus
prelerencras y necesidades y, en su c¿tso, y entre olras, adecuar las
comunic¿cior¡es comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS $?-*.rr

I¡OI'IBRE OE IA ASEGURAOOR¡: CI,¡P PARÍNERS C€ SEGLROS Y FEASECUROS S"A Óñdi'd. r C,GE &
r¡EdAoonr E_UROCAJA FURAL MEUAOóN Op.r¡dor dB Bft¡§¿gw v m fó S L. d d.ñhrlb @ 0r&16 ? -

ss J€ói rc, 21 - 2mr4 Má¡ú (E pañr) NATURÁLfIÁ OIL RIESGO CU€]ERiO Ih V¿,
Co¡¡CEPIo mR ÉL CllAl SÉ ASÉGURA] Por ME pepE

¿Durañte cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales pDporcionados se conservarán mientras se marfenga la

relac¡ón mercanlil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y un¿ vez finalizad¿, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier rñomento
dichos dazos enviando un coneo electrónico a cua¡quiera de las di.ecciones de
coneo eledrónico establecjdas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remit¡rle

ofenas comerciales de CNP Partr¡ers por medios electrónicos, asi como
informacjón sobre produdos distintos a los c¡ntratados, ¡nformac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán llgurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temátic¿), la realizac¡ón de encuestas de satisfaccjón y
envio de newsletters (lodo ello incluso pormedios electónicos).

'/ Si ha aceptado, podrerÍos lratar sus datos para la elaboración de perfles
con fines comercia¡es y de marketing con el objeto de mnocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre otrds, adecuar las
comunrc€ciones cornerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podÉn llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de confomidad con lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuá¡es son sus derechos cuardo nos facilita sus
dalos?'indicádo en este documento de info adicional.
Legiümac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podomos tratar süs datos p6rsonal6s?
Sus dalos podrán serlratados para la ejecucjón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean lratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del cont¡ato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los siguieñtes motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos asicomo informac¡ón
sobre produdos distirúos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entrc las que pod.án figurar campañas, proyeclos, sorleos,
concursos, eventos de qJalquier lipo y temátcá) y/o realización de
encuestas de satislacc¡ón y neltsletters (lodo ello induso por medios
electron¡cos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

r' Sa ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfle8 con fines mmerciales y de markeling con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerc¡ales, daseñar produc{os en base de
d¡chas preferenc¡as y necesidades.

Asi rnbmo, podremos tralar sLrs datos para el cumplimiento de una ouigación
legal. de acuerdo con lo eslableciJo en la nomativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacjón.
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglanrento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguro§, Ley de Comercializac¡ón a d¡stanc¡a
de servicios fnancieros, Reglamenlo Delegado (UE) 20'1535 de la Comis¡ón,
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la Dirediva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejeo]c¡ón de solvencia ll, Direct¡va UE
2016/97 sobre dislribuc¡ón de Segums, Reglamento UE, No 1286/2014, de m
de noviembre de 2014, sobre los documeñtos de datos fundamentales relalivos
a los produclos de inversión minorisla ünculados y los produclos de inversión

basados en segr.iros, en su caso, Real Decreto 1588/'1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiados, asi como cualqubr otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecle al contralo.
Asi m¡smo, se podráñ tiatar para los c¿rsos en que etsta un interés legílmo por
parte de la aseguradora.
Dgsünataaios

¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo ¡ridicado, si ha aceptado la cláusula decomunic¿cjón de los datc6,
sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comercial sobre productos de seguro,
intemediación a lravés de inlemel, y planes de pensiones, infomarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,
sodeos, concursos, eventos de cualquier lipo y temática) asi como envío de
nev6letters, porcualquier medio (entre otros, postal, telefono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUNON SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\¡UNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos úricamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en c€so de cesión de cadera,
fusión, escis¡ón y transformación
La transferencja lntemacjonalde Datos a las empresas del Grupo Sahsforce,
solo se llevará a cabosiemprc y cuando las mismas estén incluid¿sen elámb¡to
de las Nomas Corporativas Vinolantes del Grupo Salesforc€. que ofrecen un
nivel de p.otección equiparab¡e alespañol y c¡ntarán mn todas las garanlias y
medijas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
¡,4antendremos acluali¿ada la informac¡ón sobre transferencias intemacionales
que se vayan a ¡ealizat en ún fulúro en nuestra v,eb:
https://wuiw.cnppartners.es/politicade-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tierÉ derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les concreman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos pelsonales
(dsrscho de acceso) asicomo a solicilar la redifcación de los datos inexactos
(derecho ds rqcüñcaclón) o en su caso, su supres¡ón qJando, entre olros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circlnslancjas, los interesados podrán sol¡cjtar la limitación del
tratam¡enlo de sus datos, en cuyo caso, únicameñle los conservarcmos para e¡

ejerciijo o la defensa de reclamaciones (der€cho a la limitaclón del
t atam¡onto).
En dstsrm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos fglacionados con su
g¡tuación pafticula( lG ¡ntefesados podrán gponerse al trátam¡gnto de
sus datos. CNP Part¡ers dejará de uatar loÉ datos, salvo que obodqzcan a
mot¡vos legftimoG o ql oiorcicio o dslgn8a de pG¡bles rsclamac¡onos.
D€ igual modo, liene derecho a ¡evocar su consentimiento (dqrecho de
revocación dol consgñümiento)
En el caso de que solicite la po(abilidad de sus datos a otra erfidad aseguradora
(der6cho a la portab¡l¡dad de los dat6), se podrá reali¿ar, pero siempre que

cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar lá misma y siempre y
cuando la empresa a la cu¿l deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plalaforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
real¡zar si afedan a datos de salud o se traten de segúros colectivos)-
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu iñd¡cándonos que es lo que necesita en
relaoón con sus datos.
Si prefere enviamos su petic¡ón por coreo ordanario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A
Setuicio de Alención al Cliente
Canera de San Jerónimo no21
28014 t¡adrid

Porfavot no olvide indicár que se pone en contac{o con nosolros en relación a
la protecc¡ón de dalos personáles.

Si no respondiésemos sat¡sfacto¡iameflle a sus peliciones o qu¡ere presentar
una reclamación lo puede hacer a tGvés de email
o@tecciondelclienle@cnooadners.eu o a través de un escrito en el domicrlio
antes ¡ndic¿do pero dirig¡do al Arca de Protección del Cliente. Eñ todo cáso,
puede acudir a la agenc¡a española de proteccjón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esla matena. En su
página $/eb puede encontrar informac¡ón adiclonal y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su págiña v,gb:

htlps:/,\¡/$ v.agpd.egpodal' ebagpd¡ndex-ides-idphp.php

cP PPMI1 0t0!3 411006&2
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡O,/IERE DE LA A5E§UR¡DOnA CNP PARINERS DE SEqlRoS Y REASESInoS, S¡. doña¡ird. o¡ C¡M¡ dé
llEolÁooR EURmAJA RURAL MEDIACIÓN Oprsbr & Bft*s€oúd Vi@lado S,1., @¡ dmElE o¡ dtblm 2 -

s J.rór!tu, 2i , 23014 M.d,n (E pa/lá) ri¡,ArURAtE?A oEL RfSoO aUBEnlO Nb Y'd.
ao¡lcÉPlo PoR EL CIJÁL S€ AS¡OURA Po:tunrapopa

POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACIOI¡ SE DETALLA Y, EÑ EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debo autor¡zar el uso do Sus datos de salud en caso de s¡niestro. oara la tram¡tac¡ón. por¡tac¡ón v liqu¡dac¡ón del mismo. dado que do
lo contrar¡o no se podaá e¡ecutar el contrato:

Cl Acepto. conforme a lo afllerioÍ, al tralamie¡to de los datos de salud para la ejecución del conlrato por ¡a prop¡a aseguradora o a tmvés de uñ
proveedor de CNP Partners para la tramilación y {iquid¿ción de,sinieslro.

S¡ acepta lo sigu¡ente, sus datos pod.án ser tratados para remit¡de ofertas comerc¡ales de CNP Pannes por medios etec,trónicos. asi como
información sobre produclos distintos a los cont¡atados. información sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (eñtre otras. campañas. proyectos. sorteos, coneuÉos. evenlos de cualquier lipo y temática), la realización de encueslas de
satislaaaión y envio de ,ews/elters (todo el,o incluso por medios electrónico§).

tr Acepto el lralamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos. información sobre productos distintos a los
contratados, sobre accioñes rnarket¡ng. realización de encuestas de satisfacción y envio de newslelers (todo ello inc¡uso por medios
electrón¡cos)

Si acepla lo siguienle, sLrs datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo alque pertenáce CNP Partners, para que le puedan ofrecer
info.mación comercia¡ sobre sus productos y servicios, rea¡i2ación de acciooes de mari(eting de cualquier tipo (entre otras. campaña§, proyectos.
gorleos, conc¡rsos, eventos de cualquier tipo y temátrca). asi como envio de ,ews/elle/s, por cL¡alquier medio (enke okos. postal, teléfono, e,
mail). +infor infomac¡ón adicional

tr Acepto la comunicac¡ón de ñis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners para fines comercirles y de marketing y
recepción de newsletter§ (por cualqi]¡er medio).

Si acepla. sus datos pod.án ser trslados para la elaboración de perllles con l¡nes comerciales y de markefung con el objeto de conocer sus
prelerencias y ñecesidades y, en su caso. y entae otras. adecuar ias comuricaciones coñerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

D Acepto el lratamiento de mis datos para ¡a elaboraoón de perliles con flnes comerciales y de marketing

El prosgnüq conlrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AfÉnd¡ces quq Em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y quq en §u conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, caaec¡endo de valor y efucto por sepa¡ado. Las cláLBulas de las
CONDICIONES GENERALES son dBarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establec¡do eñ las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICIJLARES, prevaleceÉñ éstas sobre aquéttas, satvo qús dicha
d¡screpancia d6r¡vo d€ pacto6 contra la lgy, la moral o el orden público, en cuyo caso se entsnderán nulo6 de pleno derecho. lgualmente las presente6
CONDICIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando como base las declarac¡ones deltomador, elcuestiona.¡o mód¡co oen casode ser asi requer¡do
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren nocosadas para una correctá valorac¡ón del riesgo.
A los sfoctos de lo d¡spuesto en los articulos 1». y '121 del Reglamento dg Ordsnac¡ón, §uporvis¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Asoguradoraa y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 't 060/2015, de 20 de noviembra, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro tpconoce haber rec¡bidq en la
mismafecha y con añterior¡dad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos lc aspectos relaüvos al presGnte seguro
que se contemplan en los c¡tadG preceptos aoglamentaños.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUS¡IUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conlorme,

Hecho po, dupl¡cado, en l0 ho¡as inaoparable8 expodidas por ambas caras, en VILLARROBLEDO a 24 ds Sepüombr€ do 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

-h
D. Sañtiago Dom¡nguez Vecas

Oirector General Adjurto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡red Oebk Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañdzte Reférence

205823081 000503000000552401

Nombre del Deudor/e§
Nañe of the Debtor(s)

JOSE VICENfE HERGUETA CARRASCO

DATOS DEL DEUDOR

Número d€ cuenta |EAN del Deudor
Ac.ount number |SAN ofthe Debtor

ES15 3081 0503 6133 1986 0312

SWIFT / BIC

BCOEESMM()Sl

Nombrr del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentificación del Acreedor

AvlSO IMPORTANTE: El deudor qu.d¡ lñ¡orm¡do qu., cl ldcnlif¡ador dcl A(r.rdor r.f.rcnchdo cn cr. Mrr&to puc.l. difrrlr, por .l c¡¡nbio del Cód¡go dc N.gocao 6unjo)

dcl mkmo, ni perjLr¡.io elgqno.n los ¡¡tereser d.ldcudo..
IPORIAN| NOflCE. fh¿ d.btor ¡s ¡nromd Ih2¡ th¿ zbotc Cr.d¡¡o¡ ld.ñ¡iñ.r ñef d¡lÍ.¡, bl.h.nglnE ¡he 8ls¡ñctt Cod. (suñx) in.ludcd ¡h.EiD. wlth th¿¡ !t.d by th. .rcd¡¡o.

¡, dn¿g¡ts you. d.b¡t SEFA ¡hmugh ttt frñanchl hs¡l¡u¡lon, vhhou¡ hvolvlrg v¿rh on lñ legel tden¡W thcQof ot ¡hls causc eny peJurl¡ce ¡o th. tnterct.s of the d.Uo.
Nombr€ d€ la ca¡le y número

'tréet 
Ne¡nc and ñumber ofahe Crcditot

CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

cód¡go postal / cludad
Posa¿l Codé / Ary
28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAÑA-SPAIN

M€diant€ l¿ f¡rma d€l pre!ente formul¡rio de Orden de Domicil¡a(ión, ust€d autoriza a CNP PARTNERs de Seguros y Reareguros, S.A. a enviar órdeñe5 a su

entrdad f¡nañciera, para adeudar eñ 51, cuenta los iñportes que se deveñguen como coñsecuencia de este contrato y, asimismo, ar¡tor¡za a su ent¡dád

finán(iera para.¿rgar en su cueñt¿ los importes debidam€nte not¡ficados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está leqitimado al rcembolso por su eñt¡dad ¿n los térm¡nos y cond¡croner del (ontrato suscr¡to (on la misma. La !ol¡citud de re€mbol50 deberá
efectuarse deñtro d€ ¡as ocho s€manas qué sigu€n a la fech¡ de ad€udo en cuent¿. Pued€ obt€n€r informa(ión ¡dicional sobre sur d€rechos en sLr ertidad

By tigr¡dg this ñandat¿ forñ, Wu autho¿za CNP PAR|NER5 de Seguros / Re¿segurcs, s.A.to send ¡nstru<t¡ont ¡o yourb2nk todeb¡t yo¿te..ou¡t the ¿ñouott ¡h¿I ¿..rue ¿t e rtlt
oflh¡s contra<t, and ¿lto you ruthot¡¿e yóur b¿nk ro drbtt yourzc.ouDl ¡" ¿¿.otd¿n.e wnh ¡h. ins¡¡u.t¡ons duly not¡Í¡ed froñ CNP PARÍNERS de Segutot y A.zteguros, 5.a. At part

froñ the dete oñ wh¡.h you.e..ouot *es debt¡ed. You. t¡ghts rcga.d¡ng th¿ mañd¿¡e a.e exple¡¡¿d ¡n e te¡eñ.nt that you.¿n ob¡a¡i fioñ yoübank.

l-¡po de pagor P¿go recurrente
rpe ofpayment Recurent payment

Lugar Fecha (DDMt,TAAAA)

Date (DDMMYYW)

24109t2019

Flrma del deudor
S¡gnature of the Debtot

Por favor devolyer a: CARRERA DE sAN JERóNt[4o, 2 ] - 2801 4 MADRto

Please. return to Cred¡tor addÍess

Ejemplar pañ el Acreedor

cN P PARTN ERs DIi SECIIROS Y i¡FASÉCUROS. S A -C¿rq.dcSolsú,@.:r-230r4MAOR¡O(ESPAÑa)-T *34rti243tffr F -34,r15243401 $\\\ cnDpúúrsc!
R M d. M¡drid- t@o,l rlt¿ librc I qrl. s I d.l L6rc d. Sürd¿d.i, folio 195 hq! n'l3 230 16 lr NlF A 1351.1:1,15 Ch\cAdñ¡. DCSFP'Cos5e.«rnrl



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debit Manda¡e

Referencia de la orden de dom¡c¡l¡ación
Mandate Refercnce

206823081 000503000000552401

DATOS DEL DEUDOR

Nombre d€l Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentif¡c¿ción del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORÍANTI: El d.udor qued¡ iñform¡do quc, .l ldcn¡if¡c¡dor d.l Acrccdo. rcf.rcncl¡do .ñ .it. M¡nd¡to pu.dt dlfélr, por .l oñblo d.l Código de N€soc¡o (Sulijo)

iñ<luido .n .l m¡5mo, lon .¡ utilir¡do por .l A(re€dor €n h gestióñ d. ádeudos SEPA coñ sú Ent¡dád F¡ñañ.¡era, iiñ que esto impliqu. v¡ri¡ción .n h ¡d.ñlid¡d ñ!c¡! y/o 1.9¡l
de¡m¡rmo, n¡ perjul(lo ¡lguno.n loe in¡€r€ser deldcudor,
umRTANf NOTTCE: rhe d¿b¡o. ¡t info¡ñ¿d ¡he¡ ¡h. .bor-. CEdnor kt n¡il¡¿r ñ.t d¡t r, bl .hans¡ns .hé ,ut¡n.!t CodE lsuftix) ldclud.d there¡r, w¡ah ¡he¡ uted by ¡he oedtlo¡

Nombre de la calle y número
Strcet Namé and numbct of the Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNrMo. 2i
cód¡go postál / c¡udad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medianté la firm¡ del preseñte formulario de Orden de Dom¡c¡l¡ac¡ón. usted autor¡za a CNP PARTNTRS de Seguros y Réase9!¡ros, S.A. a envi¡r órdenes a su

entidad fin¿n(iera, para adeudar en sLr cuenta los importes qu€ se devengueñ aomo consecu€ncia de este contrato y, as¡mismo, autoriza a su entrdad
f¡nanci€ra para cargar en rlJ cuent¡ l05 importes deb¡d¡mente notifi.¿dos por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como pa e de sus der€chos, el

deudor está legitimado al r€embolso po¡ su entidad en los términos y condicion€s del contr¿to suscrito con la misma. La soli.itud de reembolso d€berá

efectu¡r3e dentro de las ocho semanas que 5iguen a la fecha de adeudo eñ (uenta. Puede obteñer informe<ión adiEional sobre sus derechos en su entadad

8y s¡g¡¡ng ¡h¡s tundate form, yat au¡hoize CNP PARINERS de Seguros r Reasegotos, S.A.¡o séod ¡ñstrctions to yout badk to deb¡t youreccoun¡ the amoua¡t ¡het accre at a ¡etult

of you¡.igh¡t, you aE ¿nlnbd b e rlund ftñ you bank uodct Ihé r.rñs lnd condit¡o¡t olyoureg¡eement w¡th you. baok. A rfnd nut¡ he cla¡ned wt¡h¡o e¡gh weeks sh¡t¡ng
from the d¿t¿ onwh¡ch your accountu/as dcb¡¡ed. Yoür ¡¡qhtt regatd¡ng ¡he m¿nd¿Ie arc éxplz¡ne.l in l tta¡cñent ¡haa Íou.zn obt¿¡ñ fmn yout bank,

Ejemplar para el Deudor

TIpo de pago: Pago recurrente
fype of páy¡n¿nt- Recurrent pay¡n ent

Lugar Fecha (DDMMAAAAI

DAtE (DDMMWW)

24109/2019

F¡rma del déudor
sisnaturc of the Debtot

CN P PART¡¡ERS Dt S€6LiOS Y REASEGLTROS- S.a a¡rd¡ & S¡n Jcmrno. l l - !3014 MAORiD (ESPAia) - T - r,r,r rJ2114{» F }3¡9 t514l.t0 t nn§ .¡pD6.LÉs 6
R M ¿É Midd rom ¡ 3l9.l,bro I !¡ri. * 3¡d¿lL,bmdcSa'cilri.s. roli¡ lrt hoj¡ d'llt 2li0 lG ll NlF A 235l.rl.ri Cl¡L! Aór\¡ DCSFP C0559.C0q[

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Deblor(s)

JOSE VICENTE HERGUETA CARRASCO

Número de cuenta |EAN del Deudor
A.count numbet - IBAN of¡he Debtot

ES15 30E1 0503 6133 f986 0312

svvtFT / Btc

BCOEESMM()Sl


